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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
♦

SE PUBLICA LOS LUNES,’ MIÉRCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL
DÊ LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 917.
Circular.

Batallones de Francos y Voluntarios.
El Excmo. Sr. Gobernador militar de esta provin

cia» con fecha 27 del corriente, me dice lo que.sigue:
«El Excmo. Sr Capitao General de este Distrito 

me dice ayer lo que copio:
Bxcmo. Sf^; —ElSr. Secretario General del Miois- 

terio de la Guerra me dice con fecha 24 del actual, lo 
siguiente:—Excino. Sr.:—El Sr. Ministro ¡de la Guer
ra dice hoy al Gefe de la Sección de Infantería lo que 
sigue:—El Gobierno de la República se ha servido 
disponer que desde hoy quede suspendido el engauche 
para los Batallones de Francos y Volunlariosjnovili- 
zados y que por lo tanto los respectivos Comisarios de 
Guerra no admitan en acto de revista las fracciones 
que de ellos puedan proenlarse al miso,o.—De orden 
del espresado Gobierno comunicada por dicho stüor 
Ministro lo traslado á V E para su conocimiento.»

r se hace público por medio del presente Eolelin 
para que llegue á conocimiento de los sugetos à quie
nes pueda interesar.

Logroño 50 de, Julio de 1873.—El Gobernador, 
Faustino Mendez Cabezola.

NUMERO 912.
Sección de Fomento^—Monies.

El dia once de Agosto próximo venidero y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar la 2.* subasta 
para la venta de los pastos del *00010 denominado 
Monte alto, perteneciente al pueblo de Villar de Tor-! 
re, partido judicial de Nagera, cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado por Real orden de 24 de Agosto úl
timo. .

No se admitirá postura qúe no cubra la cantidad de 

irescienlás noventa pesetas, en que han sido tasado.s 
dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará eu las Salas 
Cdnsistoriaies de Villar de Torre, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus veces, y el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, con quince dias de anticipación al de-^ 
signado para la celebración del remate.

Logroño 26 de Julio de 18'73.—El Gobernador, 
Faustino Mendez Cabezola.

NUMERO 913.
El dia once de Agosto próximo venidero y hora de 

las once y mediado su mañana, tendrá lugar la 2." 
subasta para la venta de los pastos del monte deoomi* 
nado La fiad, perteneciente al pueblo de Villar de 
Torre, partido judicial de Nágera; cuyo aprovechad 
miento ha sido autorizado por Real orden de 2í de 
Agosto último.

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 
veinticinco pesetas, eo que hau sido lasados dichos 
productos.

La subasta de ’os mismos se verificará en las Salas 
Consistoriales de Villar de Torre, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus veces, y el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la Secretarla del 
Ayubtamiento, coa quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del remate.

Logroño 26 de Julio de 1873.—El Gobernador, 
Faustino Mendez Cabezola.

MINISTERIO DE IIÂCIENOA. "

para, llevar a efec<<» lo pre$icri<o por el 
Decreto,<le l.° <le mayo sobre Amillara» 

mientos.
CAPITULO IV.

De las Comisiones municipales, y de tos trabajos pre
paratorios encofnendados á las misnuis.

Art. 6i. Las aetas en que se haga constar la insta.
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de necesitarse en los distritos, tengan presente que la 
lirada de eslas ha de ser por hojas sueltas rayadas y 
que han de llenarse por ámbos lados.

CAPITULO V.

De la impreaion y distribución ^de '^as Cédalas.— 
De los dalos que kan dé comprender, -^.B^pl ntodo 

y liempo engue k$ii dé llenárí^, / /
Art. 71. . Luego íjue lás Addaiuiáiiacíofles, econó- 

’'Tnicá'S^léogan reunidas las notas de las Cédulas recla
madas por cada pueblo, remitirán un resumen uumé- 
rico de tas mismaa á la Dirección general de Contri- 

"hucipnysjjÿ^s.la;^conocido «ÿ cálcala de las que se ne- 
cesitbnv^irti todas’las p!OBHÍcia3-,^p«4curará adquirir
las, con arreglo á la clase y tamaño de pap 1 y euca- 
srLiiioxipogralicn ó de imprenta que oportunamente 
-se d'HbrmináráV! bt 1 ; '

AlL. 1'2. .Para laádquidcion de las ce lulas se ten
drán p.-eseoies las prescripciones del Decreto de 27 
fíe Kenrero de ISpié.yé Instrucción de 16 de Setiembre 
del mismo año ,sob.re conliatacion da se; vicios públi
cos. ■ -í í

Art. 75. Dispueclas ya las Cédulas, la Dirección 
general de ConlribuCiimes cuidará de su oportuna dis
tribución entre las pro.viQcias,. á cargo de las respec- 
l¡va,§^^d'p^QrsLraci«n,es ecoDÓcoicas.

Árt. 7t. Las AJminislracio'nés' ccoñó’micas su 
vez,;hSiián l.egn'r á las Comisiiines-mqnicipMLes,’ pot lo 
medios más-pronlos y següroÿ/ no retribnklOs,'Í3fs Cé- 
dú'as i‘éc!aínadáá cnmddifC'Sarias pata cada distrito.

Art, '75. Con la lista nomiiiál do los contribuyen
tes, Ó de'‘su^ represen tant<^s, dbberáü teueF for
madas de an le maní» las Comisiones, prepOrarán estas 
la conveniente distribución da iis Cédú'lás; -añolando 
én una casilla à continuación de aquellos nombres el 
número de los que cada inieiesáíío nécésite pairada 
ins^'rii'icion dé lodos tos elemenios de su riqueza ami- 
llarab e, y teniendo en cuenta que muchos podrán 

Itfórap'énderlos en una sola hoja.
Ai'l. 76. Preparada la distribución » como queda 

i dicho-, aiiunciarau las Cornisioii-s, por. los medios 
i acoslumbrados encada loca'lid ul, que eáláo corrientes 

las Cédulas éa blanco, para que aondao-á recoge,rías 
tos duílribuyón'les ó particulares qué'deban llenarlas. 
Los une d/jasen trascurrir ocho dias sin haber acudi
do á recogerlas, las recibirán a fíomióiho - d«iilro de- 
ids ciislTo' sfgüîenC^,» -fior medio • de dependientes ó 
agentes d-*. las Comisiones. < • ?

El Servicio de dislribucion à domicilio será retri
buido á los encargados (je verjlicajrlo, por los morosos 
con un premio de 56'céntióíóá á una peseta, que fijas 
rán las mismas- Gomisrono". ,. .

Oportunamente se señalará el .pl?M0 dentro <dél cual 
hajQ. de efectuarse .Jas, .irnt-ripeiopeglas. Cédulas.

Art. 77. Lo^.^conlriiiuyeulbs ó. intotespiios.q.ue u(/ 
pueíian.'ó no quieran; redaclar ,.por .sí lasq Cédulas,: se 
preseptarán .sj-n embargo à las.Comisipnes;á, manifest 
larJo ááí; ;g(fandaaao estas, Ijis que toorrespondan á 
aquellos para llenarlas, como (Jespuesse dirá, sin di^-. 
tribuirlas á domicilio con el. gray a me o dicho.

lacion d'i las Comisiones y las de las sesiones sucesivas, 
ordinarias ó extraordinarias, que celebren hasta la ul
timación de los Amillaramienlos, se extenderán en un/ 
libro ó cuaderno particular por los Secretarios autori
zantes, con el V.® B.’ de los Presidentes.

Art. 63, f oustiluidí^ (ipüidamenté las Comisiones, 
prooedersin :tQte tod^d ^s respeetwos términos 
municipales æn cuatho-ó Diáá á ser preciso—cotos, 
cuarteles/pagos ó sY’SúSiseghrFX extension y acciden
tes topograftCos de W ¿aisn^s^fon arreglo á lo pres
crito en el art. 1 ° del Decreto.

, La division indi ada ha de arrancar, á ser posible, 
del centro ó periféria^de las poblaciones cabezas de los 
distritos municipales,j^lprolougSTfse’-basta los extre
mos de ios misaros.. < I T . > ¿

Si las Comisiones^a cada distrito municipal fuesen 
v-aer&s, -se-reunÍFáo para el objato d^l párrafo aoXerior 
y para lodo aquello que no s^ paí>;tipu|ar.de
fas cédulas y de su clasifícacion contributi va.

Art. 66. Parala division antedicha se seguirá el 
rumbo,dé las delfrfPiDaeiones naturales y másp-rcep- 
tibles; como rios, arroyos, carreteras,caminos, cordi-

etC;^ .. •. j ;
La^.,parles que resulljen de la divisi,/p,.se uelermi- 

nar^p .po.r nombres especiales dístiuh*^,' que serán íds 
ftppság-adQs pof el uso/en cada jocal.idad; debiendo 
acomodarse los nuevos .(j,ue haya qué,’aplicar, á.los. to. 
pogrâficos, ghdgrjites 0. astronómicos iqdicado.s.

A.rl,.,67.. . En el acta donde sé consignen las divuáo- 
bes de los términos municipales^eespecibc^rán-, .prin? 
cipalmente, aquellos porm m.ores itinerarios que requie
ra el conoeimieulo perfecio y dibtinlo de los diversos 
pagos ó zonas -

Art. 68. Un extracto dedas actas antedichas, que 
fcdtnprendaj princqíálment<», el número, de ios colos, 
cuartelbs, pagos d zonas , on sus uombnesqweoUaWy 
la descripcide ilineraria del desarrollo y sepa'ación de 
las paries, =ó porciones que resulten,-se remitirá á las 
Administracionesleeonómicas,, dentro prei isam'ente, de 
los 15 dias siguientes al de la instalación de las Comi
siones.: ' í. . o ; .

■Estos ( Xtíaclos- de actas se inseílaráni sin pérdida 
de tiempo, en los Boletines oficiales de las provio’cUs-, 
por medio de los cuales sedarán á conocer debidamen- 
teilas- divisiones, ádns habitantes dé los pueblos res
pectivos :

Art 69. Para la dé terminación derlas fincas urba
nas pdrAn dividir lasCoraisioncs los pueblos, respect i-, 
vos en barrios, cUírteles ó’distrilos;cpero sólo cnol'fn - 
so de-:qiie tó esiim^ta í*sí convenfeVileí.con-a'gun obji io 
particular, por cuanto la inscripción de ias’mismas^en 
las cédulas no ha de.sujetarse al.fraccionamiento esta
blecido rcspecáó á la'3'rúslicás,’en págos, zonas, ele.

Art 70. TaníWtí t^idarâo\(fe^ê luego las Comi- 
sioires dé?- re mili i à ' lás' Administra^iôt/ès -ééoñúífiicas 
ñW lléUnúraeró'Ml!''cóiítn&Tjyen1é8, y otra dpi'oxitná- 
da ó como avance delcélulás, que consideren in
dispensables para la friscripCÍbn dé^odos los dalos de 
la riqtifeza*^ , o', -û. - .. . -.o .av , sc-'/' a: :

Pai a cilcu'ar las Uoaiisiofles, por el ndinerp ó ¡m« 
portancia de los eoattibuyeotes, cédula-Srqua han
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Se abstendrán Ips redactores de las Cédulas de ñjar 
en los Qiísraos los números y folios que van indicados 
en sus ángulos superiores, porque este requisito de
ben llenarlo las Comisiones naunicipales al ordenar las 
de todo el distrito.

Art. 78. Han de comprépderse .en la primera ca
silla ó cuerpo principal da Cédulas de inscripción 
todos aquellos elementos representativos ;de la ri-. 
queza rústica, urbana y pecuaria, cualquiera que,sea 
su manera de existir ó., manifestación, y su objeto o 
aplicación;,como por ejemplo; .

Las tierras calvas y las pobladas;
Las cantera^, y las pertenencias mineras, asi del 

suelo como del subsuelo; , , ;
Las casas moradas y los eslablecimientos indosti ia- 

les; ,
Las casas ó edificios públicos pertenecientes, al Estar 

do, .á las Provincias ó á.los Municipios;
Las iglesias y demás gdifícios sagrados ó dedicados 

al culto; y
Los ganados, segue.sus especies, ciases, numero y 

edades:
Todo ello,con arreglo à las prescripciones del arti

culo 2í.’ del Decreto.^
■ Art, 79. Infiérese, del párrafo primer.ó del u'rlicu-> 

lo’anlerior, qué no han tie omniise eu las insci ipcio- 
nes aquellas peneueocias ó fincas que se ballau exen
tas del Impuesto, á la sazón, con el carácter de gra
cia perpétua ó solo temporal; circunslancias estasi que 
deberán especificarse, completando así la déscripciou 
de las mismas.

Art. 80 . Será po.leslativoenlos particulares com
prender en la relación de fincas aquellas cuya adqui
sición garanticen escrituras ó títulos legíiinios, aun 
cuando materialmente colas posean é ignoren su pa
radero; circunstancia que deberán también hacer 
constar como .complemento de las inscripciones.

Art. 81. La inscripción de los elementos repre
sentativos de la riqueza territorial, urbana y pecuaria 
se hará por los dueños, sus represeotant^-s ó encarga-? 
dos, según se dispone en el art. 2 " d(?.l Decreto, con
siderándose como tales dueños, para el caso los fun
cionarios, .gerentes, directores, gobernadores, alcal
des, pn iad. s, párrocos ó superiores que tengan á !>u 
cargo el aprovechamiento, la guarda ó administración 
de pertenencias de la Iglesia, del Estado, de las Pro
vincias, de los Municipios y de Sociedades ó Empre-, 
sao particulares.

Los representantes ó encargados de los duefios fo
rasteros han de ser vecinos del distril ) en donde de-, 
ban efectuarse lar inscripciones.

Art. 82. Las,fincas y pertenencias rú.‘<licas y las 
finca.s urbanas han de comprenderse precisam' nle en 
(ás inscripcion-s de los distritos municipales donde' 
radican, aun cuando sus duedbs noleikgan en ellos la 
wcíwdoí/legal, ni aun casa abierta.

Los ganados estantes,y averíos, en aquellos distri
tos donde existan ó se beneficien; los írasterminantes 
y trashumantes, en los en que se hallen establecidas 
las casas ,(le admiaistracion ó de hatería dç, los mismos 
y a falla déoslas en los lugares de la vecindad de loa 

dueños; pero nunca en aquellos distritos en cuyos lérr 
minos pasen los ganados los invernaderos^ agostaderos 
ó cualesquiera otras, épocas del àiïp.

Art 83 . Las fincas ó perlenencias indivisas, se 
inscribirán íntegras á nombre de uno solo de los_ con- 
dóminos L<is cobslituidás en enfiléusis se escribirá^ 
mnombre del,que tiene el dominio útil ó inmediato,

Cuan o en las perlecencius minera,.? la .superficie sea 
de un dueño y el.subsuelo de otro, uno inserí 

’rá.ao su Cédula el elemento de la riqueza respectiva.
Lob lievadores ó a-rendalarios de fincas no podrán 

inscribiilas á su rombre en concepto de tales, y sí co
rno encargados ó reprcseelanles de los propietario?.

Art. 8i. Las fincas ó pertenencias embargadas ó 
en dtigio /al iiémpo de llenar las Cédulas se considera
rán coüw de líi propiedad de .lo» poseedores para el 
requisWo de su inscripción; y si estos no pudieren 
llenar por .si las Cédulas ó por medio de representante 
voluntario, las llenará en su nombre el Procurador 
sindico del .Municipio eu-cuyo termino radiquen.

El mismo Procurador está obligado à llenar las 
Cédulas córrespondicotes á aquellos patllculare.s cuyo 
paradero se'ignore ó simplemente ausentes, cuando-no 

: tengan quien les represente; con todos los datos re
s'queridos por la presente Instrucción ó con aquellos que 
pueda proporcionarse

Art. 8o En la inscripción de los elementos de la 
riqueza se guardará el órden siguiente, dentro de una 
misma numeración correlativa:

Fincás ó pertenencias rústicas;
Fincas ó perlenencias urbanas; y
Ganados.
El particular ó contribuyente que carezca de al

guno de los elementos de riqueza indicados, consigna
rán en el lugar de la Cédula que debiera ocupar, de
claración negativa del mismo; de lodo lo cual se dará 
una^idea práctica en la Cédulamodelada adjunta. '

Art. ,^6. De las fincas rústicas sq inscribirán pri
mera las de regadío; despues las de .secano; los plan
tíos según su importancia; los montes y las dehesas de 
puro pasto; los atochales; canteras y minas, etc : es- 
especiticando la clase en absoluto, ó bien por el térmi
no medio que resulte dominante, cuando una misma 
finca varíe en sus condiciones; su aplicación, cabida y 
linderos; así comr» también los nombres,con quesean 
conocidas.

Las fiucas que por so origen ^y actualidad constitu
yan una pertenencia íntegra, se consignarán bajo una 
sola inscripción, aun cuando p jt razón de aprovecba- 
mienlos y <te arrie .dos estén divididas en suertes dis
tintas; expresando esta circunstancia en la inscripción.

Cuando una finca se halle co lada por la lí lea divi
soria de dos ó mas cotos, cuarteles, pagos o zonas, se 
comprenderá integra dentro del punió en que se hallé 
enclavada la mayor parle, consignando igualmente 
esla cíicuQst&hcía en la inscripción.

Respecto á linderos, se consignarán preferentemen
te los naturales ó de carácter permanente;,como vías 
de comunicación, corrientes de aguas, JomAs, ribazos, 

;etc.; aquellos que se (lelermiaen por calificativos pa- 
•3 onimico.8 do las fundaciones ó vínculos de que proce-
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den las fincas asurcabas'; y por úlllmo,-’ los rombres 
propios do los actuales poseedores'de éstas Puede 
prescind irse de la délerminacion de linderos en la ins
cripción de aquellas fincas ó heredades que por su im
portancia, situación ú otros accidentes'especiales son 
bien ÿ distintaiOenie reconocidas.

Las cuestiones y litigios pendientes entre pueblos 
confinantes sobre los términos jurisdicciónales no han 
do servir de dificultad para determinar la inseripcion 
de las fincas; debiendo figurar estas en aquellos cuyos 
Municipios que se hallen en posesión legal del territo 
rio disputado.

Art. 87. Se considerarán como fincas urbanas lo
dos aquellos espacios superficiales, cercados y cer 
rados, cuya parle edificada ó cubierta se considere co
mo más importante que la parle de terreno despejada 
ó libre.

, Las cuevas, chozas y demás lugares análogos que 
sirven de albergue á guardas y pasloies no se coit-si- 
deraran nunca como fincas urbanas, y si como parte 
integrante de las rústicas à que estén afectas;

En los casos de duda acerca del carácter, urbano ó 
rústico de las fincas, las Comisiones resolverán prévia- 
menle coino han de considerarse; evitanjo el que de
jen de insdfibirse con tal motivo

Art. 88. Se iu^cribiráü priraerannente en las Cé
dulas las fincas urbanas situadas dentro del casco de 
las poblaciones; despues las situadas en los arrabales 
ó anejos, y por último las enclavadas en cualquier pa
raje de ¡os términos municipales, expresando si estas 
están aisladas ó formando parle de una propiedad rús
tica del mismo dueño.

Lo? palómares se comprenderán támbierí entre las 
fincas Urbanas, pero bajo inscripción particular, aun 
cuando formen parle integrante de otro edificio cual
quiera; si bieo ’á co.atinu.icion de este y haciendo no
tar la dependencia del mismo.

Si á’gunds 'colmenares mereciesen también el con
cepto dé fincás urb'más. con árr *g'o á lo determinado 
en el articulo anterior, se inscribirár^ áVfinál de! gru^ 
pó de estas, ó ár continuación Inmediatamente de aque- 
ilá's’ tfé qüe foríñan parte integrante. Encaso coairá 
rio no han de'confundirsenunca con las fincas rústicas, 
como las choza's y albergues análogos, sino que han de 
inscribifse separadamente á continuación de aquellas 
a que estén afectos ó en que se hallen enclavados.

Art. Ú9. ‘En las inscripciones dé las fincas urbanas 
Ííá de Expresarse él objeto ú objetos prificipálés n que 
éslan aplicadas; el húmero de pisos- la clase dé ffiiaie- 
ífáles predominanlc’Cü lascouslruccioneS; la extension 
totigitudinal de sus fachadas principales; lórlinderos' 
V núméroS dé órdén en las qu'e están agrupadas, y feo 
lugar de éstos en las diseminadas sé expresará esta 
ctrcunslauéia. ' ‘ ‘

■En lasque eslénarrendadasse especificará también, 
cuip arregiü á lo préscritoEñ eí arf. 3..’'del Decrélo^/él’ 
iíVoái’cto InVal dé las' mismás en el affO último; iéóiu- 
.pfeódléndo’eo éí, áun el de las habiiaéióne's que ha- 
yaú ésládó .desalquiladas y e[ qué ttorréspondá á las 
habiladás pdr los dueilosE cerjidas grátis por Ibs misa
mos. La deleVnàinacioû delprecio dd arliendo ó alquí-’ , 

1er servirá sólo de dato para la fijación del verdadero 
liquido imponible

Arl. 90. En la determinación de las cabidas y me
didas de las fincas rústicas y urbanas podrán emplear-- 
se los medios y términos usuales en cada localidad ó 
coinar a. cuando no se aplique ó no sea bien cooocido 
el uso oe l.As u>étricas, cuyo empleo legal está reco
mendado. Haciendo uso preferente de estas últimas, se 

■ evita ta reducción ulterior á Jas mismas, de las vulgá-í' 
res é usuales que se hayan empleado, y también las 
equivocaciones ó errores en que con este motivo pu 
diera ¡ocurrirse.

Art. 91 La omisión en las inscripciones de las 
fincas y demás elementos de riqueza de los pormeno
res indicados en los artículos anteriores, y cualesquiera 
otras faltas que en las mismas se descubrió, serán cas
tigadas ¿¡vil ó (Timinalmeoié, según su naturaleza é 
importancia, con las penas que despues se determi
narán.

Los defec’o? ó descuidos que afecten sólo á la colo- 
cacoo, claridad y limpieza de las inscripciones ma
nuscritas Serán subsanados por los mismos interesados, 
tan luego como sean advertidos de ellos; y á su costa, 
por disposición de las Comisiones, si se negaren á rea
lizarlo; con arreglo lodo à lo prescrito por el art. 4.* 
del Decreto.

Art. 92. Los particülares ó contribuyentes que en 
vez d<! haber recogido oportunamente las Cédulas eri 
blanco, hubies n maniféslado no estar dispuestos á 
llenarlas por si, según se advierte en el art. 77 de 
este capitulo, cumplirán presentando en borrador la 
relación de sus fincas ó elementos regislrables de ri
queza, ó dictándola verbalmenle.

Art. 93. 'Para llenar él Servicio de que se hace 
mérito en el arlícuio anterior y prestar otros análo
gos, consliluirán las Comisiones Junzui'auípffí'arescom- 
puéslasde individuos de las mismas,! dé los Profesores 
de instrucción primaria y dé cualesquiera oléas per- 
.Sñnás veisad s, sobre lodo, en los ’ejercicios Caligrá- 

; ticos.
Art. 94. Los servicios que presión los individuos 

de las jimias'auxiliares, serán tenidos muy en cuenta 
: para los premios y ascenso en sus carreras respectivas, 
además de otorgarles, por de pronto, las gracias y dis
tinciones à que sé hubieren hecho merecedores.

Por vía de g'atificácioñ, con deslino principalmenle 
à los gastos de escritorio que se les oca.vionen, perci
birán una peseta por cada Cédula de inscripción que 
no'ocupé más de dos hojas, ó sea cuatro plana? ma- 
nuscr las, y oOcétilimñs de peseta más, por cada una 
de jas hojas sucesivas.

El abono de las gralificaciqnes dichas se ef^cfiiará 
- por los mismos particulares ó conlribuyenles,..en cuÿQ 
■n,ombre se hubiese ejecutado éf servicio; excepcioq 
hecha de aquellos cuya?jCédulas de inscripción {,Ç8UÎ- 

; ten con un liquido imponible menor de' 15,pesetas; de- 
, hiendo llenar-también grátis las qué han de preséWtar, 
por razón del cargo, los•'Procuradores' síhdicn.s. ;

Arl. 95. Cada Cédula *ha de ser firmada affinal 
' por aquet qué la presénte, y por un testigo además de 
Cbnocimiéolo. Cuando el qüe la presente no pueda fir-
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mar, lo hará en su nombre un testigo rogado, además 
del de conocimiento.

Las cédulas que hubiesen sido llenadas por auxilia
res ó personas distintas de los interesados, serán leídas 
à estos por los testigos que han de firmar en su nom
bre, expresándolo así en la antefirma.

CAPITULO VI.
Del exdmen y depuración de las inscripciones, y de la 
valoración de los elemenlos de riqueia represéntadbs 

por las mismas.

Art. 96. Terminado et plazo para la presentación 
de las Cédulas,, procederán las Comisiones á comprobar 
si todos los i articulares ó interesados han hecho en
trega de. las suyas; procurando recoger sin demora 
las que fallaren.

Art 97. Reunidas las Cédulas todas, se ordenarán 
por numeración correlativa de los apellidos de los par
ticulares ó interesados; consignando los números de 
orden en el ángulo superior izquierdo de las mismas y 
los fólios en el opuesto.

Para establecer el órden antedicho, se atenderá á"los 
apellidos délos verdaderos dueOos ó prop otarios,pp*s- 
cindiendo de los encargados ó representantes que ha
yan presentado las Cédulas en su nombre.

Art. 98, Para la importante tarea de llenar las 
casillas 2.‘. 3.’, 4.’y 5.“ de cada Cédula, consignando 
en ellas la cabida ó número de las fincas y de Ins de
más elemenlos de riqueza inscritos, el tipo evaluatorio 
fijado á los mismos y su líquido imponible, según lo 
prescrito en el art. □.“del Decreto, tendrán á la vista 
las Comisiones las cartillas correspondientes

Art. 99, Taoubien tendrán presente las Comisio 
nes, acjemás de las cartillas, cuantos antecedentes ofi
ciales existan relativos á los aciiiale? amilla’'amientos 
ú paorouesde riqueza; como igualmente lodos aquellos 
datos, comprobantes ó documentos que crean necesa 
rio red mar d i ios particulares, con arreglo á lo pre
venido en el art. 6.® del Decreto, á fin de asegurar el 
mayor acierto en el desempeño de su sometido.

Los particulares que resistan la presentación de do- 
.cumentos y auletedentes serán, castigados, según su 
falta, como más adelante se determinará; sin que.su 
resistencia sea obstáculo para detener la debida clasi
ficación.

Art. too Ajustando las Comisiones el procedi
miento evaluatorio á las bases indicadas en los dos ar
tículos anteriores, han de tener asimismo présenles 
Otras reglas que se refieren, en particular, à cada uno 
de los elementos de ¡a riquezacoetiibíiUva, cuya apre
ciación i.révia no ha sido posible sujetar al Órden de 
las cartillas.

Art. 101?" Respecto á las fincas rústicas en géné
ral, ya habrán fijado las cartillas evaluatorias la escala 
de* cal Idad es que deberá aplicarse

■Ld<á huertos, jardines, parques y cHmás terrenos 
sustraídos à Iv agricultura para eonverlirlos en luga 
i’éS de esparcimientó ó de recreo, serán calificados co- 
nío dé'supéTior calidad éntre los mejores. Las huertas 
han dé'eAosiderarsw’támllien como terrenos de pré- 
ferencia.

Los destinados al cultivo del nopal, de la cochinilla 
y de otras producciones análogas, también merece un 
lugar preferente en la escala de las valoraciones

Los viveros ó criaderos de árboles, se asimilarán A 
las tierras de la.bor de primera ca'iiíad

Art. 102. Los árboles sueltos diseminado*» por las. 
propiedades ó plantados en sos lindes se apreciarán 
priidencialraente ron las mismas fincas rústicas, te
niendo én cuenta su clase, número y los fruios ó apro- 
.vechamienlos que rindan.

Pro lencialmenle se apreciarán también \os albergues, 
barracas, cercados, cuevas, chozas etc. que por su 
escasa importancia no figuren entre las fincas urbanas 
inscritas especialmente.

Los prados arti/iciales se graduarán como si fuesen 
tierras de labor; aplicándoles, por analogía, el tipo 
correspondiente á esta' según 1< calidad respectiva.

La mayor ó m>‘íior abundancia de aguas; sn calidad 
y permanenci •; laf<tcilidad ó dificultades para aplicar
las á tos terreóos, sea cualquiera el cultivo ó aprove- 
chamiénto á que C'íos ^e hallen destinados, son tam
bién datos que entran por mu ho en la clasificación 
déla riquoz-í rústica.

Art 103. Los álveos y riberas ÚQ \os canales de 
propiedad particular, sean de navegación ó de riego, 
se graduaran como las tierras de mejor calidad del 
término que recorran.

Art. 104. Re.«pecto á las casas moradas, que cons
tituyen el tipo más couiun las fincas urbanas, sé 
advierte que han de graduarse s empré, por lo menos 
como si sus so'ares ó área’ fuesen lerr^ums laborables 
de la clase sap^ricr del tér nino por más despreciable 
que sea la condicio» y estado de la parle edificada.

En las poblaciones subalternas pripcipalm»‘rile. ha
brán de graduarse de ordinario, por compa ación en
tre unas y otras fincas, á falta de valoraciones peri
ciales y exactas en mayor número.

Las casas situadas fnéra délos cas'íos de las pobla
ciones y las demás diseminadas por los términos mu
nicipales, se graduarán Independienlertienle de ios ter
renos que las c«Tque», siempre que estos figuren por 
sí como elementos particulares imponibles: cuando 
por su escasa importancia nó figuren aparte dichos 
terrenos, se acumulará el valor de los mismos al del 
edificio á que estuvieren -ï'Clos. Conviene tener pre
sento á este propósiio lo prescrito por los artículos 
87.88 y 89. ... • .

, Las .rentas ó alquileres que produzcan, ó se supon
gan, las fincas urbanas ' dichas, sé liquidarán por el 
promedio qué arrojén en el quinquenio dé 1868 á 
1872, Del importe de los alquileres declarados o gra
duados, ha de deducirse la cuarta parle que se" consi
dera necesaria para atender à los gastos llamados dé> 
huecos y reparos y.,, -

Art. '103 Las casas de baños; las aceñas y fábt^- 
eas do harinas; los fábricas de tejidosy \Ás fábricas du 
papel y los demás establecimiéntbs industriales ’ do 

, índole análoga á los especifti^á'fós, se graduarán por 
Hos productos averiguados ó Cálcúlados, con arregló A 
;la situación ë importancia raáterial dé los mísmó^ y I»' 
de los terrenos anejos á ellos. Servirán también dft
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norte, para Ia más acertada graduación, jas reD|as 
PJ.vdujtcan los establecimientos semejantes à los 

dèscriios, que se bailen arrendados.
Del producto fijado à las fincas ó esiabíecimienlos 

dichos, se con>ideiará codío líquido imporjible la ter
cera parte; dejando de. computar las otras dos como 
afectas a huecos, reparos y gr^vánatrns disliuto^^ue 
la contribución le riloi.iah Pero si dichós eslablebir 
mieplos estuviesen arrendados y la maquinada ó ar
tefacto perteneciese ai arréndatario, se (onsideraráco-. 
mp líquido imponible, imputable al propietario ó ar
rendador, las dos t^¿-eras par,le.s.

AH 106. :.La gradoaciori de los p.^oduclos de los 
wolinos de vtenlo, de las tahonas, deles molinos de 
aceite y de chocolate, se hará igualmente, atendiendo á 
sus propíos rti.dimitnics y á los calculados por com
paración con los de tdíos establee mientos análogos ar- 
rendatks De los.pruductos totales se d^^duciráu las 1res 
quintas partes, ÿ las d^s restantes se considerarán xío- 
molíqaido iipponible

A.rt. 107 Los demás .esiabíecimienlos de que,no 
se hace mérito, expreso en los artículos aulerior^'S, ha-: 
brán de considerarse c<'mo asimilables á los de una ú 
otra clase comprendtd.os en los dos párrafo-, anteriorts, 
para la determinación de sus productos y la fijación del 
liquido imponible.

Art. 108. Los teatros, circos y plazas de toros s.e 
graduarán por su parle puramente urbana, sin incluir 
ql moviliariq, efectos y enserrs anejos á los espectá
culos que dentro de ellos se representen'.

Art. 109. Corresponde à las Comisiones municipa
les. el- reconocimienlo y valoración de as canteras, se
gún que sean de arcilla, yeso, cal, pieora de conslruc- 
cipo, mármol, jásp.e, etc. no sujetas á tipo por medio 
de las cartillas.

Tendrán presente para ,1a valoración;
1 .“ Que los beneficios.ó. productos en cada clase de 

canteras depende de la mayor ó menor dificultad en la 
explotación, ya por la forma de la« eslr.iliíicac¡one.s ó 
capas,y por la potencia (le e-sb/s, así como por la re
sistencia y pureza de la materia respectiva:

2 . Que la unidad de ¡os proiiuc os puede conside’ 
rarse representada por e! beneficio que deja cada me
tro cúb'co arrancado:

. 3. Qué el piiinero de los métros, cúbicos puede 
graduarse por. el de los obreros que ocupan ó pueblan 
cada cantera; y

4 .’ Que cada caballería que se emplea en la mis- 
nia explotación equivalente á dos obreros, y cada ca
ballo efectivo do vapor de fuerza mecánica á cuatro 
obreros.

Art. 110 Para apreciar, los productos de las caá- 
leras de materiales de conslrufcion, hab á que cono
cer el número de métros cúbicos exlraidos de .cada 
una durante el año anterior,,\ó en lus meses que lleve 
de explotación regularizada,, deduciendo de .esta ma<- 
Dera el producto medio de,un año ,én volúraen

Conocidos los productosaveriguado el precio de 
.<-■ ubico al pié dé la cantera Ô,en lon depó- 

Æ^os 0 fábricas donde se expenda, fácilmente se obtie
ne el beneficio bruto.

De este se deducirán los. gastos de jornales y demás 
que completan la explotación, durante el períqdo que 
sa baya lora idopor tipo , para los cálculos; v el resí’- 

i dúo .conslituirá-el uquido impo.nible,
Çyando para dar salida ¿ los materiales arrancados 

; baya que conducirlos á las fábricas ó puntos donde se 
! perfeccionen ó depuran, los gastos que con tal motivo 
se ocasionen deberaivd^ducir'se igualmente de los pro- 
ductnsvtolales para determinar los beneficiosdíquidos.- 

Art; 411. La valoración de los ganados se practi
cará rnulliplicando el número de cabeza.s de la clase de 
cada especie pqr el tipo fijado respectivamente en Jas

• carti'las. - : ■ ; •
Art. 112. Aseguradas iá,í Comisiones respecto al 

objélo irascendeniat de su cometido, por medio de fas 
adverltncias consignadas en los artículos precedentes, 
pasarán á fijar las cabidas, cantidades y valores en cal 
da Una de las Cedola.s, siguiendo el órdeü numérico de 
las mismas

Art. 113. La operación evalu^loria se efectuará 
, en una especie de juicio público, citando préviamente 
i para él à Íós particulares ó interesados cuyas cédulas 
hayan de ser calificadas en la sesión del dia.

La citación se hará individualraenle á domicilio,' 
. or escrito además de fijarla en el sitio público donde 
se celebre la sesión, con dos dias de antelación por lo 
menos.

LOS particulares que habiendo sido citados dejen da 
. asistir, por sí ó por medio de représentante al juicio 
; eyalualorio, se entenderá que renuncian à las garan
tías de este y que aceptan, las resuilas’-def mismo.

Art. 114., Los asistentes á estas ses.;ones no loma
rán parle activa en ellas, sin la venia del Presidente 
de la Comisión, para exponer lo que á su derecho con
venga, Ô para contestar á las preguntas ú observacio
nes que por aquel se le ciriján.

Art 115. Las dudas de apreciación qné surjan en
tre a Comisión y los interesados, sé resolverán en el 
acto con vista de Ids aniecedenlc.s é iníorme.s á que de 
pronto pueda recurririse.

Los puntos que no puedan resoiverse do plano se 
. aplazarán, lomando nota fie ellos, prosiguien lo la ope- 
, ración según la orden d I día prefijado.

Ari 116 Las comprobaciones aplazada» á que se 
reíi re el artículo anierior se ehcluarán tan breve
mente como sea posible, por medio de iuspeccioneá 
oculares, por reconocimienlo» periciales ó por cuales
quiera otros medios que fácilmente puedan utilizarse, 
según requieran los casos dudosos

Art 117, Cuando hayan de funcionar peritos prác
ticos, tendrá d^^rechu la parle interesada á n'imbrar 
uno, y otro la Comi.sion. En caso de discordia entre los 
peritos, so elegirá un tercero á la suerte <Jq.otrosjíos 
propuestos por las parles.

■ .Art. 118. Los gastos que. requieran las compro
baciones de que se trata,, serán abonado» por.los inte
resados que las promu van. Si se niegan á anticiparlo^, 
por de pronto ó á responder salisfacloi ¡ámenle de .su 
abono, se entenderá que renuncian á las comproba^ 
clones. Cuando de éstas resultare que eran fundadas 
la« quejas de los interesados, serán reintegrados de
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los 'gástófe que hayan aniicipado/ medíante las oporlu- 
oas formalidailes/'í^ ■ ' j -y

Cifàndo, por él contrario, las cómprobadones sean 
^oltiolariás por parie de la Administrafcion; esta nnli- 
(îîparâ lo!? gastos necesarios paráefédtáaríás, â re'servá 
d0'exigirlos después dé*.fos^'parlîèülàres ó COinisiones 
(jue resulten responsables. /;

ArU 1.19- Conformes fas ‘Com.isíoi|,es é interesados 
en lá calificación eVaUiaioria dé las Cédulas por .virtud 
deivxátnen de nlapó .p del resujtadp'de jas cpVpr.^bá' 
cienes, \ se ^consignará así al pM'de’las .naisiijas^ ba]^ Ja 
fé.' J.erSbcrelanó con el 4^.1, Prysidèniê y'îà 
no^rca del XeÜó municipal.
. Cuando no resultare apuerdo, se ullimarán las.Cé
dulas ^egup la Comisión eníieoda que procede,.auto-, 
rizándolas y signándolas én la forma antedicha. Si los 
interesados se alzaren de estas,determins^iones r.^sóüi- 
Iprias, se qopsigûar.î..,asi áí piÀ J.e las misinas CpJulas 
por netas,qué ruh,ijcarán¡J.ós .Secretaries,. ■ .

Art. 129. Las cé lulas' apeladas se remitirán a tas 
Admiuislraciones económicas iomediatamenie’. previo 
emplazamiento de los interesados, acompañadas de una 
qomuojcacian oficial autorizada por,el Presidente de 
la.Gomisio.n,.,determinando los bechos que hayan dad»» 
lugar á la apelación. , ■

Art. 121 Las .Administraciones económicas resol
verán sobre las apelaciones dichas dentro del plazo 
más breve posible, oyendo-á los interesados si se-.pFe- 
sentase,n.f.. , , y

Si p(P pudieren re^idV’^f 'de-'pláño, dispondrán la 
práctica de las ddigeaci«|s probUorias que estimaren 
cotíduceiites, con arreglo á lo prescrito en el art, 1.5 
(Téldíóc’reió. '

B es pe/;,lo á la práctica de estas pruebas,? por lo que 
¿ los gastos d.e las mismas se refiere, se estará á lo 
determinado en el art. 118.

-Art. .122, ,L»is individuos de las Comisiones no 
leojrán voto .en el juicio evalualorio de sus Cé lulas, ó 
en el de las de sus ascendientes, déscendiente.s ó her
manos,.

Afl. 123. Se extenderá un acta por cada uno' de 
los días consagrados aljizíCíp consignando 
etf^Ha el número de Cédulas .despachadas con Ips in
cidentes que hayan ocUrrido'eh el Curso de la sesión;

Para'ti debidá claridad y limpieza dé la,i acias,' las 
irán extendiendo !os Secretarios en borra lór, siguiendo 
el curso de las discusiones; y en borrador también 
se consignarán numéricáménlé los c.-ilculos y pro- 
raleos, ánles de consignarlo deiiniliyamente en l^s Çé- 
dülás;-'

Art., 124. Cuandp por i resultado , de, las. dilig,encías. 
comprobatorias proceda.la recufi^acAqq d.jí¿.tas,primiti
vas C.édu.ías, so ^tenderán ojras (jpfiriitivas, á las cua
les' lían de.unir^e.aq,uollas. í ’ ;; ■ . • -

Él gasto que ocasione la reproducción ¡de las Cédu 
las se imputará como el leliniiivo de las diligencias de 
comprobac^QQ,de ' 
mente.

CAPITULO yib
üela comprobación, por la a Adminislrac^Qt^^eqo^t

’ . nómioas de la^íédulas depurada^
y valoradas «

Art. 125., Completas ya las Cédulas y dehidameor 
te autorizadas, las remit.rán originales las Comisioiras 
á las Adminislra'¿iüut-.s económicas respedívas-í diréc- 
tamente y por conducta seguro^ acompañadas, de,«o 
doble r*-sguardü en que se consigne el número (¡otal de 
aquel las v el de hojas de que consta en coejimlo.. Los 
resguardos, v án fechado-s, auiurizados por los Secre
tarios con el V-.“ B.” dolos- Pfífcsidenles y marca ios con 
los sellos municipales.

Las, personas erleargadas de 'hacer la entregaJleJas 
Cédulas recogérau uno ' 6 lo« resguardos, autorizado 
por el Jefe d? la A huiniiUraci •o económicaiy marcado, 
cooitl Sí lio lie la misnw, tel cual servirá ite garantía 
Un la entrega. -

A'rt. 126. Las A.dministracioíi 's económicas dis- 
pondrÁw, ’■in pérdida-de; tiempo, el exámen y rejisioo 
de las Cédulas originales, asi ehsu foo<lo eprno en la 
parle Aritmética de sus datos; teniendo á la vista 
cnahlbs antecedentes y documentos .existan en dichas 
depeod,end¡aS relativos al asunto. . ’

La tarea anlenicha ha de considerarle por las Ad- 
rainistra.ciones como prCrehte y i Vr?ordinaria, de
biendo utilizarse en ella lodo el p*‘rsoTal de las mismas 
«i fuere necesario, ademásde recurrí': al auxilio dé las 
Corporaoipnies. y funcionarios, que vient,o obligados á 
prestarlo seguobprevenido por el art. 23 del Decreto.

Arl I2L Cuando además del exámen ordinario 
de las Cédulas á qué ánles .se ha hecho referenej:/;, las 
Admi'usli aciones.económicas creyeren ó fundadamente 
sospecharen que procede la reclificacion de tales ó, 
cuales datos drt riqueza inscritos en las Cédulas^ dis-- 
pondrán la comprobación más conducente, .«egun los 
casos, con arreglo à lo prescrito en el art. IT.del De- 
cr» lo. ; •

Del mismo modo procederán cuando por virtud do 
la accioü particular privada se hubieren revelado ó 
indicado abusos cometidos en la insctipcion ó dqui- 

' dación de las Cédulas '•
! ArL 128.. Se proveerá á los encargados de las 
; comprobaciones indicadas, de la órden oportuna para 

que sean oficialmente rec^mopidos y auxiliados por las 
: Corporacioues populares y funcionarios públicos; pro

veyéndoles ademas de los recursos, datos y anlecedeu- 
; les necesarios paca,el mejer desempeño de.su come- 
! lido- .j • • ; : « '• .

En ningún caso les seraneulregadas las Cédulas.ori- 
; ginales, sino copias.ó notas bastantes al objeto.saca- 
í das de las mismas , . ■

Art. 129.. , .Durante el curso de las diligencias 
comprobatorias, podrán también las .Administraciqnej^, 
econónaicas rec^lamar (Jatos ó expedir explicaciones á 

. las Coqoisiones- municipales ó inlqr.esados á quien;es 
aquellas afecten parlicularmenie, .si» ndo penable, l.a.re-^ 
sisteucia_,ó negativa. _ -.¡.i

.Las mismas Comisiones podrán gestionar á la yei¿
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de cuenta propia, lueg'o que lèà^àhi conocimieulo de 
hallarse sometidos sus actos à una investigación com- 
ptohadora. " ' ' ' ■ ‘

Art. 150. fiuíJódO ' lá importanda presumible de 
las ocuUaciones lo aconseje, dar^n cuenta la? Admi
nistraciones económicas à la Dirección general de Con
tribuciones de haber acordado la oportuna coitaproha- 
cion.

Recurrirán también al mismo Centro, cuando carefe* 
can debedlos ó elementos bastantes para realizar los 
actos comprobatorios.

Art 131. Escrupulizando debidamente cuanto à 
las diligencias de comprobación se refiere, han de aco^ 
modarse, sin embargo, á procedimieñlns sumarios los 
más breves posibles

Ultimados estos, con vista de ellos se volverá el 
exámen oe los datos originales que los han motivado 
por parte de las Adniinislróciones económicas; dic
tando estas los acuerdos resolutorios que estimen 
procedentes.

Art. 132, Los acuerdos resolutorios de las Admi
nistraciones econóffi:cas se unirán á las Cédulas de su 
referencia, por medio de ■ hojas adicionales; á ménos 
que el número y la boportancia de las alteraciones 
sean tales, que requieran redactar segundas Cédulas.

Art. 133 Los acuerdos resolutorios dicho , deben 
ser comunicados à las Comisiones locales respectivas, 
y por conducto de las mFsma.s à los parliculajes in- 
mediátamente interesados.

Art, 134. Las Comisiones y los particulares á 
quienes afecten los acuerdos resolutorios délas Admi
nistraciones económicas podrán aizirse de ellos, para 
antela Dirección general de Contribuei»nes'j por con
ducto de las mismas- ó por el de los Goberua ores, á 
su elección, poniéndolo en este caSo en conocimiento 
de-aquellas; y de los de la Dirección, al Ministerio de 
Hacienda: todo ePo de conformidad con lo prescrito 
en el art. 15 de' Decreto.

La sustanciacion de estos rrcur.sos extremos se aco
modará á los procedimientos generrties indicados, sal
vo los especia-es que acuerden la Dirección y el Mi
nisterio según los casos.

Art. 155. Los recursos de alzada de que se hace 
mérito en el artículo anterior bao de enlablar$e preci- 
sámentes dentro de los diez dias siguientes ai en que 
les ha^ an sido notificados los acuerdos de las Admi- 
nistraciones económicas, que consideren perjudici >les; 
y dnotro de 15 los que dé la Dirección se eleven al 
Ministerio.

Art 136. Trascurrido él plazo señalado para for
mular el recurso de alzada ante ra Dirección sin que.se 
haya iptentado, causarán éslüdo firme los acuerdos de 
las Administraciones económicas, respecto á las alte
raciones que proceda hacer en las Cédulas; de confor
midad con lo dispuesto en la parte primera del art. 15 
del Decreto.

Por igual caus^ quedarán firmes los acuerdos de la 
Dirección, cuaono opertunamente no Se haya recur
rido contra ellos ál Ministerio. /’

En cuanto à los gasíot que se origitíen cdn motivo 
de lás nuevas comprobádiones, ¿ consecneneda de los 

recursos de alzada, ú oficlosameute, se estará à lo- 
prescrito en el art. 118 de este capítulo. , t

Art. 137. Dadas por corpienles las Cédulas en 
las Administraciones económicas, .con reclifipaciones 
ó sin ellas, avisarán estas á las Comisiones municipa
les para que las recojan, prévia devolución del res
guardo autorizado que recibieron en garaolía de Ja 
entrega; rubricando los Jefes económicos cada una dé 
las hops qué constituyoD las cédulas, que déberán ser 
marcadas además con los sellos délas Administracion es.

Art, 138. El qüe una ó varias Cédulas dé un 
Municipio se hállen sin Ultimar, á causa de compro-, 
fiaciones ó alzadas pendientes, úó impedirá la revolu
ción de las demas, paru no interrumpir el curso regu
lar de estas tareas; haciéndose en tal caso, la anota
ción ó advertencia’ oportuna en el resguardó cor
respondiente.

Debecuidarsé en todo caso, reservár para las Cé- 
dú'as en suspenso el lugar que les corresponda dentro 
del general de colóéacióo por el órden alfabético fie 
apellidos.

Art. 139 La aprobación definitiva de las Cédulas 
en concepto de corrientes, no se opone en tiempo ni 
modo alguno à la revision y exámen de las mismas, 
cuando por virtud de gestiones oficiales ó de denun
cias particulares se persigan ocultaciones ú otros frau
des.

(Se continuará.)

SECCION DE anuncios;
Los concejos de las Aldeas de Turza, Urdanla, Zal- 

dierna, .Azarrulia.San Anton y Posadas, anejas de la vi- 
l'a de Ezcaray, tiene acordado establecer un partido de 
Veterinario herrador con la dotación de soten la y cuatro 
fanegas de centeno pagadas al profesor en el mes du 
Setiembre por las visita!?a! ganado mular, caballar, 
vacuno y de cerda, teniendo libre el lierrage de tres
cientas veinte cabullerías que iien?n dichos concejos. 
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes a! Alcal
de d - Barrio de la Aldea de Zaliii«‘rna dentro del tér
mino de veinte dias à contar ..esde la fecha en que se 
insrile en eí Botetin oficial de esta provincia.

Ezcaray 26 de Julio de 1873.—Los Alcaldes dé Bar^ 
rio,^ Agapito Gomez.—Lúeas Blas.—Antonio Santa. 
María. —Santos Robredo.—Julian Valle.—tMarcg,lino- 
Somovilla Blas,

D Julián Gil y Huerta, Coniralisfa de Ob'as pú
blicas, está construyendo una en PorlugaU-te (Biihip), 
donde admite jornaleros â 10 y 12 rs. diarios,-yu» 
obra dé bá.staoie lie.iípó. Lo que se anuncia en este’ 
Boietin oficial para que llegue á couocímicplo de cuan-, 
los quieran tornar parle en la referida obra y sean 
útiles para el trabajo.

ÉSTiBLKCiMIEütb nPMUFtM DI MUCiUCi.
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